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CONVENIO DE 

COLABORACIÓN 

 

 

 

 

 

Convenio entre entidades 

 

Reunidos 

De una parte:  

D. Carlos Javier Fernández García, con DNI 72522047B ,administrador gerente de la entidad 

Instituto Español de Formación Social, S.L.U., con CIF B76700640, con fecha de constitución 

de la empresa en actividades económicas el día 1 de julio de 2016, con alta en el epígrafe 

934 de formación en ENSEÑANZA FUERA ESTABLECIMIENTO PERMANENTE, Tipo de actividad 

EMPRESARIAL, Expediente/Referencia (registró asignado) 892800350357.1,   con 

denominación comercial INSTITUTO ESPAÑOL DE FORMACIÓN SOCIAL, S.L.U (en adelante 

INEFSO) situada en Calle Las Llaves, 5. Tacoronte. 38350. Santa Cruz de Tenerife, 

 

De otra parte: 

D. Ferran Senent Domingo, con DNI 22696890F, presidente del Col·legi Oficial de Treball 

Social de València, con CIF Q4669005C, situado en Calle Uruguay 13, oficina 604. 46007. 

València. 

 

ACUERDAN:  

 

Exposición de los acuerdos: 
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1. Que la entidad INEFSO, como Centro de Formación y Desarrollo, se compromete a 

ofrecer al Col·legi Oficial de Treball Social de València, toda su oferta formativa 

existente en su plataforma virtual, a un descuento del 5% en los cursos de formación 

continua y un 5% en los másteres a todas las personas colegiadas. Esta oferta es visible 

en la web www.inefso.com, en el apartado de OFERTA FORMATIVA (Másteres 

universitarios, Postgrados oficiales, Cursos homologados Online y otros). La oferta del 

5% es acumulativa, es decir, se suma a totos los descuentos fijos de INEFSO, que son: 

descuento por pago al contado de la matrícula + descuento por antiguo alumno + 

descuento por situación personal/profesional (familia monoparental o numerosa, 

desempleo, estudiante de formación reglada y certificado de discapacidad). 

También se suma a todos los descuentos no fijos y promociones, que son, por ejemplo, 

cupones de descuento como el que cada año se hace en junio, de 100€ en los 

másteres adicionales a cualquier otro descuento de la web, y otros. Al margen de 

este 5%, que se suma a todos los descuentos de la web, si el Colegio quiere promover 

una edición especial de un curso en concreto el precio se reducirá en más de ese 

5%, según el volumen de alumnado esperado. 

 

2. Dar visibilidad conjunta de la colaboración, poniendo los medios de publicidad 

adecuados (e-mail, páginas web, etc.…) para mantener informados a los distintos 

sectores (personas colegiadas, público en general, colaboradores, etc.), de la 

iniciativa de colaboración entre las partes. 

 

3. El Col·legi Oficial de Treball Social de València se compromete a la divulgación y 

promoción de la oferta formativa de INEFSO y de su web (www.inefso.com) a todas 

las personas colegiadas, fundamentalmente a través de email (dos veces al año, a 

primeros de septiembre y en junio sólo divulgar la oferta de másteres), así como la 

publicación en su Página web de manera permanente a través de un enlace y otros 

medios de que se dispongan por parte de este organismo, mientras esté vigente este 

convenio.  
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4. INEFSO se compromete a divulgar a través de sus redes sociales y en su página web 

el nombre de la entidad con la que firma el convenio, así como información de valor 

sobre la misma.  

( https://www.inefso.com/metodo-inefso/convenios-de-formacion/ ) 

 

5. Que dicho convenio tendrá un año de duración, desde la firma del mismo, siendo 

prorrogado de manera automática si alguna o ambas partes no disponen lo 

contrario. 
 

 

6. Que ambas instituciones, son conscientes de la importancia del acuerdo. Y en 

prueba de conformidad, se declara que este convenio de colaboración es un acto 

de buena fe, que está basado en la confianza y total transparencia, y que será dado 

a conocer a quien se interese por el mismo, 

 

En virtud y de conformidad entre las partes, firman los comparecientes, por duplicado el 

ejemplar, en el lugar y la fecha indicados. 

 

Carlos Javier Fernández García.  

 

Ferran Senent Domingo. 

 

 

 

 

 

 

 

Director-Gerente 

Instituto Español de Formación Social, S.L. 

 

Presidente/a del Col·legi Oficial de Treball 

Social de València. 
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